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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2559

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 10 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 19 de septiembre de 2003

SUMARIO: Sexagesimanovena Exposición Nacio-
nal Ganadera, Comercial e Industrial y Decimo-
séptima Feria Nacional e Internacional de Arte-
sanos, llevada a cabo del 30 de agosto al 7 de
septiembre de 2003, en la ciudad de Río Cuarto,
provincia de Córdoba.  Declaración de interés par-
lamentario. Di Cola. (3.617-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Di Cola por el que se declara de interés parla-
mentario la LXIX Exposición Nacional Ganadera,
Comercial e Industrial y la XVII Feria Nacional e In-
ternacional de Artesanos, a realizarse en Río Cuar-
to del 30 de agosto al 7 de septiembre de 2003; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la LXIX Expo-
sición Nacional Ganadera, Comercial e Industrial y
la XVII Feria Nacional e Internacional de Artesanos,
realizada en Río Cuarto del 30 de agosto al 7 de sep-
tiembre de 2003.

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003.
Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.

– Elsa S. Quiroz. – Carlos A. Larreguy.
– Carlos R. Brown. – Víctor H. Cisterna.
– Juan C. Correa. – Carlos A. Courel.
– José C. G. Cusinato. – Zulema B.

Daher. – Miguel A. García Mérida. –
Juan C. Olivero. – Ricardo A.
Patterson. – Héctor R. Romero. – Mirta
E. Rubini. – Roberto M. Saredi. –
Francisco N. Sellarés. – Raúl J.
Solmoirago.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Di Cola, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Sociedad Rural de Río Cuarto fue fundada el

25 de junio de 1938, siendo sucesora y continuado-
ra de la Agrupación Accionistas Ley 11.747 Región
Sud de Córdoba, que a su vez nació a la vida
institucional el 20 de junio de 1935. Desde sus ini-
cios, esta entidad tuvo como objetivo principal la
defensa del productor agropecuario y la fijación de
pautas para el buen desarrollo de esta actividad en
la zona sur de la provincia de Córdoba. Hoy puede
ser considerada como una de las más importantes
entidades agropecuarias, del interior del país por su
gran número de afiliados, que alcanzan a casi 5.000,
y por su importante área de influencia.

Históricamente, la Sociedad Rural de Río Cuarto
se caracterizó por fomentar el constante mejoramien-
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to de la producción ganadera regional, provincial y
nacional, propiciando la presentación y ofrecimien-
to de reproductores mejoradores de las distintas es-
pecies y razas (bovinas, porcinas, ovinas, equinas,
de granja, etc.)

En la actualidad, además de continuar con aquel
propósito, la exposición les brinda a los producto-
res a través de stands promocionales la posibilidad
de actualizar todo lo relacionado con la moderna tec-
nología agrícola y los constantes avances que se
producen en esa materia.

Por último, la exposición de artesanías que agru-
pa a todas las provincias del país y de Latinoamérica
representa otro motivo de atracción, en tanto se re-
flejan de esta manera las diversas expresiones de
cultura de los pueblos.

Tomando en cuenta la importancia que la activi-
dad agrícola y ganadera tiene en la zona sur de la
provincia de Córdoba y la consiguiente importan-

cia que adquieren instituciones como la que nos
compete, es que solicitamos la aprobación del pre-
sente proyecto de declaración.

Eduardo R. Di Cola.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la realización de la LXIX
Exposición Nacional Ganadera, Comercial e Indus-
trial y la XVII Feria Nacional e Internacional de
Artesanías, por parte de la Sociedad Rural de Río
Cuarto, a realizarse entre los días 30 de agosto al 7
de septiembre de 2003.

Eduardo R. Di Cola.
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